
DECRETO ALCALD1CI0  N 0 0 0 0 1 3 1

q u in t e r o , 1 9 ENE. 2017

V I S T O S :

L- Los Decretos Alcaldicios N° 0004513, de fecha 16 de Diciembre de 2016, N° 0004508 
de fecha 16 de Diciembre de 2016; N° 0004457 de fecha 14 de Diciembre de 2016; 
N° 0004406 de fecha 09 de Diciembre de 2016; N° 0004405 de fecha 09 de Diciembre de 
2016; N° 0004332 de fecha 05 de Diciembre de 2016; N° 0004157 de fecha 28 de 
Noviembre de 2016; N° 0004100 de fecha 15 Noviembre de 2016; N° 0003986 de fecha 26 
de Octubre de 2016; N° 0003982 de fecha 24 de Octubre de 2016; N° 0003963 de fecha 24 
de Octubre de 2016; N° 0003843 de fecha 07 Octubre de 2016; N° 0003337 de fecha 05 
Septiembre de 2016; N° 0003288 de fecha 31 Agosto de 2016; N° 0003285 de fecha 31 
Agosto de 2016; N° 0003280 de fecha 30 de Agosto de 2016; N° 0003221 de fecha 26 de 
Agosto de 2016; N° 0003096 de fecha 22 Agosto de 2016; N° 0002990 de fecha 10 Agosto 
de 2016; N° 0002697 de fecha 22 Julio de 2016; N° 002402 de fecha 30 Junio de 2016;
N° 002390 de fecha 30 de Junio de 2016; N° 002168 de fecha 14 de Junio de 2016;
N° 002162 de fecha 13 de Junio de 2016; N° 002047 de fecha 07 de Junio de 2016;
N° 001657 de fecha 16 de Mayo de 2016; N° 001505 de fecha 06 de Mayo de 2016;
N° 000506 de fecha 16 de febrero de 2016; N° 000311 de fecha 02 de Febrero de 2016 por  
aporte económico para cubrir en “Ayudas Sociales ”.

2. - Por razones de factibilidad presupuestarias, se dejan sin efecto los Decretos Alcaldicios 
indicados en punto N°l.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

D E C R E T O

1.- ANÚLESE, Los Decretos Alcaldicios según detalle por no existir factibilidad 
presupuestaria año 2016.

2. - Aportes que se otorgaran de acuerdo a requerimientos < \i cargo al Presupuesto 2017.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

MINA GUERRa/ sáNTIBANEZ 
SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIB UCIÓj
L-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social 
RGC/YGS/M ^ANF/apd



DECRETO ALCALDIC10 N° 0 0 0 4 5 1 3
QUINTERO, m
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1. - l a  solicitud del Departamento Social, de fecha 14 Diciembre de 2016, solicitando asistencia
social para financiar ¡a cantidad de S 30.000.-, como aporte económico por concepto de gastos 
básicos de subsistencia, a favor de Ia señora OLGA GIOVANNA CERDA GORMAZ, Cédula 
de Identidad K° 9.603.077-ú, con residencia en Avda. Estación Sitio 24 Sector de Loncv.ru, 
Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

D E C R E T O

L - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 30.000.- (treinta mil pesos) como aporte 
económico a favor de la señora OLGA GIOVANNA CERDA GORMAZ, Cédula de Identidad 
N° 9.603.077-0, con residencia en Avda. Estación Sitio 24 Sector de Ion-cura, Comuna de
..... _ . 7, C. .

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
"Asistencias Sociales” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheaue deberá ser extendido a nombre de “OLGA GIOVANNA CERDA G O RM AZ”, 
Rui: N ° 9.603.077-0 , enríen deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

FESMINA GUERRA SA N TIB Á Ñ E Z  
" '  'SECRETARIA M UNICIPAL

. . .

M'
M  , v .  

V

o .
di/

MA URICIOCARRASCO PARDO 
ALCAIDE

DISTRIBUCIÓN:
1 -Alcal día
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría M unicipal
4. - Control
5. -DIDECO
■£.-Depar-ámenlo Social (2) 
MCE YGSMIUÁMUF. M e
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DECRETO N° Ü lí 0 4 D Ü 

QUINTERO,

L¿¿ solicitud del Departamento Social, de fecha 13 de Diciembre de 2016, 
SGÍicuanac asistencia social para financiar la cantidad de S 50.000.- pesos, para  
o t f i  r pastos en locomoción, a favor de la Señora CARLA RO SARIO  DEL CAMPO  
CájiíísícNAS, Cédula de Identidad N° 10.083.414-6, con residencia en Las Violetas Sitio 
N° 20 Sector cíe Tonaira, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren ¡a Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
-M D. i i, O ¿¿y ¡ Da,

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de S 50.000.- pesos, para cubrir gastos en 
iocomoc'ón, a favor de la Señora CARLA RO SARIO  DEL CAMPO CÁRDENAS, 
Céuu.u se Identidad N° ¡G.083.414-6, con residencia en Las Violetas Sitio N ° 20 Sector 
de Loncvra, Comuna áe Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24, Item OI, Asignación 007, Subtítulo 
GOl, 'Asistencias Sociales’' del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “M ARBEL HURTADO VARGAS  
PRESTADOR D E SERVIC IO S M EDICOS E .L R .L ” R ut : 76,240,921-6, quien rendirá 
documentadamente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

IE SM IN A  GUERRA SA N TÍB A N E Z  
SEC RETARIO  M UNICIPAL

M A U RIC IO  CARRASCO PÁ%DCL
__ALCALDE-..

DISTRIBUCIÓN:
/ -Alcaidía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6.-Departamento Social (2) 

MC?. YG & M ^JANF/ávc
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DECRETO N°
n o  o /  /  z. ~'•~t O tj *1 i~ ’J  i

QUINTERO,

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 07 de Diciembre de 2016, 
solicitando asistencia social para financiar ¡a cantidad de $ 30.000.- como aporte 
económico para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora MARIA 
ANG ELICA ZUÑIGA MARTINEZ, Cédula de Identidad N° 9.079.342-K,con residencia
en Salas Pasaje 7 SIN, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Mumcivios.

D E C R E T O

L- AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 30.000 (treinta mil), como aporte
económico para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora M ARIA  
ANG ELICA ZUÑIGA MARTINEZ, Cédula de Identidad N° 9.079.342-K, con residencia 
en Salas Pasaje 7 SIN, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el preseras gasto al Subtítulo 24 Item OI Asignación 007 Subtítulo 001 
'Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- E l cheque deberá ser extendido a nombre de “M ARIA ANG ELICA ZUÑIGA  
M A R TIN E Z”, Cédula de IdentidadN° 9.097.342-K, quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

S í

NESMINA GUERRA SA N T IB A Ñ E Z  
SECRETA. RIO'M UNICIPAL

Mt \
\ 1 \

-*M A U R IC m  CARRASCO PARDO

DICTELE UCIÓN:
I.-Alcaldía
.-Administrador Municipal 

_. -Secretaría Municipal
4.- Control
5. -D1DECO
6. -Departamento Social (2)
MCPTGSsMVMANF/evl ’



ÁLCALDICIG N° 0 0 0 4 4 r>
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NTERO, SUS

Le: Solicitud del Departamento Social, de fecha 06 de Diciembre 2016, solicitando asistencia 
sccicíí para financiar la cantidad de S 40.000.-, como aporte económico por concepto 
C f etnológico, a facer del Señor CLAUDIO ÁSTUDILLÓ PARDO Cédula de Identidad 

i. 7c8.60-6-4, con residencia en Los Navegantes N°32 Loncura, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

D E C R E T O

A. J'1'0 PICESE a financiar la cantidad de $ 40.000 (Cuarenta mil pesos).- como aporte
económico por concepto Oftalmológico, a favor del Señor CLAUDIO ASTUDILLO PARDO 
Cédula de Identidad N° 3.758.606-4, con residencia en Los Navegantes N°32 Loncura, Comuna
ce Quintero.

2. - CAPUL ALEE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001,
“Apuáas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Óptica Telvmon Sta. ”, RUT: 76.589.055-1. 
Representante: Roxana Alcayaga Álvarez. Quien deberá rendir documentalmente.

Ardiese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

“U

MINA GUERRA SANTI3AÑEZ  
ECREIÁMIQ MUNICIPAL

MAURICIO CARRASCO PARDO 
ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
1 .-A lcaldía
l.-ÁámrásiraüGT Municipal.
3. -Secretaría Municipal



DECRETOALCALDICIO N° 0004405 

QUINTERO, 0 9 OtC. 2016

V I S T O S :

La solicitud del Departamento Social, de fecha 06 de Diciembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $50.000-, como aporte económico por concepto 
de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora MARINA ADRIANA MATURANA 
RODRIGUEZ Cédula de Identidad N° 5.461.567-1, con residencia en Pasaje Las Magnolias 
Casa N° 22 Población Abate Molina, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

AUTORICESE a financiar la cantidad de $50.000.- (Cincuenta mil pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora MARINA 
ADRIANA MATURANA RODRÍGUEZ Cédula de IdentidadN° 5.461.567-1, con residencia en 
Pasaje Las Magnolias Casa N° 22 Población Abate Molina, Comuna de Quintero..

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales " del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Marina Adriana Maturana Rodríguez” 
Cédula de IdentidadN° 5.461.567-1. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Mtmicipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -D1DECO
6. -Departamento Social (2) 

M C P /Y G S /i^ A N F /apd

D E C R E T O



DECRETOÁLCALDICIO ^  0004332 
QUINTERO, 0 5 DSC. 2016

/.- La solicitud del Departamento Social, de fecha 28 de Noviembre del 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $35.000-, como aporte económico por concepto 
de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora LUZ MARÍA MOYA CISTERNAS 
Cédula de Identidad N° 10.561.190-0, con residencia en Vicuña Mackenna N° 1255, Comuna de
Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $35.000.- (Treinta y  Cinco M il Pesos) como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora 
LU Z M ARÍA MOYA CISTERNAS, Cédula de Identidad N° 10.561.190-0, con residencia en 
Vicuña Mackenna N° 1255, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Veyudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Luz María Moya Cisternas” 
Cédula de Identidad N° 10.561.190-0. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

' ■' *■

YESMÍNA GUERRA SANTIBÁÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

MAURICIO CARRASCO PARDO
ALCALDE \ \

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6.-Departamento Social (2)



DECRETOALCALDICIO N° 000^157

QUINTERO, 2 8 MOV. 2OIS

V I S T O S :

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 16 de Noviembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 35.000.-, como aporte económico por concepto 
de gastos médicos, a favor de la señora VILMA ESTER ROJAS ROCCO, Cédula de Identidad 
N° 8.107.167-5, con residencia en Calle Costanera N° 25 Sector de Loncura bajo, Comuna de 
Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 35.000.- (treinta y  cinco mil pesos) como aporte 
económico a favor de la señora VILMA ESTER ROJAS ROCCO, Cédula de Identidad N° 
8.107.167-5, con residencia en Calle Costanera N° 25 Sector de Loncura bajo, Comuna de 
Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
‘Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “VILMA ESTER ROJAS ROCCO”, Rut: N°
8 .1 0 7 .1 6 7 -5 , quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
MCP/YGS/MVA/ANF/evl

D E C R E T O

YÉSMINA g u e r r a  s a n t ib a ñ e z
SECRETARIO MUNICIPAL

—í
mM jr iCi o  c a r r a s c o  p a r d o

AECALDE ........................  -



'N CUETO ALCALDICIG N°

u u ír u  c.KU,

----- Solicitud del Departamento Social, de fecha 23 de Agosto 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad cíe $100.000.-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Básicos áe Subsistencia, a favor de ¡a Señora MASIA EUGENIA D EL CARMEN ÁLARCÓN 
G O NZÁLEZ Cédula de Identidad N° 7. ¡11.336-1, con residencia en Enrique Meiggs N°2037, 
Comuna ae Quintero.

2.- mas atribuciones que me confieren ¡a Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

AUTORICESE a financiar ¡a cantidad de $ 100.000 (Cien mil pesos).- como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora 
M ARÍA EUGENIA D EL CARMEN ALARCÓN GONZÁLEZ Cédula de Identidad 
N° 7.111.336-1, con residencia en Enrique Meiggs N°2037, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001,
/-.yucas S ca a les” del Presupueste Municipal Vigente.

3. - El Cheque deberá ser extendido a nombre de “M ARÍA EUGENIA DEL CARM EN  
P IA R C O N  G O NZÁLEZ”. RUT: 7.111.336-1. La referida deberá rendir documentalmente.

Amátese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

d a  / -v

7ÉSMINA GUERRA SA N T IE Á Ñ E Z  
SECRETARIO  M UNICIPAL

: ‘Á:: Á' v ’ rv

V  M AU RICIO  CARRASCO PARDO
-ALCALD E

m

NON;

2.  - / .C  u r r s l r a d c r  M u n i c i p a l
3. -Secretaria Municipal

Control
v.. 1 >

6.-Departamento Social (2) 
MCP YGSlM¥Á/ÁNF/üpá

■■ <■ v
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DECREj u :aldicio n* 0003988
QUINTERO. l k m x m

VISTOS:

La solicitud del Departamento Social, de fecha 24 de Octubre de! 2016, solicitando 
imstmcta social para financiar ¡a cantidad de $90.000-, como aporte económico por concepto 
de Tratamiento Médico y  Movilización, a favor de la Señora SUSANA ISABEL HEVIA 
PEBRES, í. eáata de Identidad N° S .l09.923-5. con residencia en Población Libertad Calle 
Ensebio tillo  B-IH, Comuna de Quiñi ero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

/.- AUTORICESE a financiar la cantidad de $90,000.- (Noventa Mil Pesos) como aporte 
económico por concepto de Tratamiento Médico y Movilización, a favor de la Señora 
SUSANA ISABEL BE HA PEBRES, Cédula de Identidad N° 8. ¡09.923-5, con residencia m
Población Libertad Calle Eusebia Lilla B-18, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto ai Subtitulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtitulo 001 
"Asistencias Sociales” de!presupuesto Municipal Vigente.

5.- El cheque deberá ser extendido a nombre de ''Susana Isabel Hevia Pebres” 
i 'éduia de Identidad N° 8 .109.922-5. Quien deberá rendir documentalmente.

DISTRIBUCIÓN:
P-Alcaldía
L.-Acíminisir ¿ ~ Imicipai 
: -Secretaría , » . ¡pal 
-i. - í lontrol 
5, PIDELO
(..-Departamento Social (2t 

EíR PPLG  Afi^fiANFqpti
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QUINTERO, : -i. T

DECRETO ALCALDIC1G N°

I -  La Solicitud del Departamento Social, de fecha 19 de Octubre 2016, solicitando asistencia
socio: pera financiar la cantidad de S 80.000.-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Básicos de Subsistencia, a favor de ¡a Señora COMSNA D EL C ARM EN  ORELLANA LE IV A , 
Cédula de Identidad N° 9.366.692-5, con residencia en José Brito Cálle 4 Casa N° 18,
Coimcza de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

A u l DRICESE a financia? la cantidad de S 80.000 (Ochenta mil pesos).- como aporte 
económico por concepto de Gastos Básicos de Subsistencia, a favor de la Señora CORINA  
DEL CARM EN OMELLANA LEIVA , Cédula de Identidad N° 9.366.692-5, con
residencia en José Brito Calle 4 Casa N° 18, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem OI .Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

V I S T O S :

3.- El Cheque deberá ser extendido a nombre de “Carina del Carmen Úreüana L eiva”,
Cédula de Identidad N° 9.366.692-5. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

T-L

PATRICIA iü C A R E L L I  GARCÍA 
'SEC RETARIO  MUNICIPALES)

.... . ..RU BÉN  m f l É R R E Z  CABRERA  
ALCALD E (S)

DISTRIBUCIÓN:
I-Alcaidía
2.-Administrador Municipal 
S.-Secretaría Municipal

Departamento Social (2)
MMlG/MMAtANFrapd

.. ' . •,



DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 3 3 6 3

QUINTERO, 2  t>

L - L a  solicitud del Departamento Social, de fecha 05 de Octubre de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $80.000.-, como aporte económico para gastos por 
concepto de permiso edificación, a favor de la señora PATRICIA NANCY MEDINA MERINO, 
Cédula de Identidad N° 6.890.728-4, con residencia en Luis Orione N°987, comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

V I S T O S :

D E C R E T O

L- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 80.000.- (ochenta mil pesos) como aporte 
económico para gastos por concepto de permiso de edificación a favor de la señora PATRICIA 
NANCY MEDINA MERINO, Cédula de Identidad N° 6.890.728-4, con residencia en Luis 
Orione N°987, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de ‘ PATRICIA NANCY MEDINA MERINO 
Rut: 6.890.728-4”, quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4 . - C o n tro l
5. -DIDEC0
6. -Departamento Social (2) 
R GC/PL G/MVd/ANF/evl



DECRETO N°

C\ -H; r\ -•'> y y-.
ü ii u o 5 1 (j

QUINTERO, 0

L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 07 de Octubre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 50.000- como aporte económico 
para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora MARGARITA D E  
LOURDES BUSTOS OCAMPO, Cédula de IdentidadN° 12.204.723-7 ,con residencia en 
Pasaje Las Amapolas N °1948, Sector Loncura, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

V I S T O S :

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 50.000 (cincuenta mil), como aporte 
económico para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora MARGARITA 
D E LOURDES BUSTOS OCAMPO, Cédula de Identidad N° 12.204.723-7, con residencia 
en Pasaje Las Amapolas N°1948, Sector Loncura, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
“Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “MARGARITA DE LOURDES BUSTOS 
OCAMPO”, Cédula de Identidad N° 12.204.723-7, quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
RGOPLG/MVA/ANF/evl

D E C R E T O

;



QUINTERO, j?
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DECRETO ALCALDICIO N° ‘

•<'' r”eO-'' íLo

, I:: Solicitud del Departamento Social, de fecha 30 de Agosto de 2016, solicitando ayuda 
social para financiar la cantidad de S 40.000.- como aporte económico para cubrir en la 
compra de Medicamentos, a favor de la Señora GEORGINA INÉS DEL CARMEN CHAMA 
LUCERO, Cédula de Identidad N° 6.612.700-1 con residencia en Av. O ’Higgins N° 649, 
Comuna de Quintero.

2.-Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

AUTORICESE a financiar la cantidad de S 40.000.- (Cuarenta mil pesos) como aporte 
co vara cubrir la compra de Medicamentos, a favor de ¡a Señora Georgina Inés Del 

Carme/. Chama Lucero, Cédula de Identidad N° 6.612.700-1 con residencia en Av. O ’Higgins 
l 'c' 549. Comuna de Quintero.

2. - CM.RÜTA.SE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Georgina Inés Del Carmen Chama Lucero” 
Cédate de IdentidadN° 6.612.700-1. La referida deberá rendir documentalmente.

/mótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

CMINÁ GUERRA SANTIBAÑEZ  
lECRERAMIG MUNICIPAL

"-Ü

M AU RICIO  CARRASCO PARDO  
ALCALD E  .....

DICC2I3UCIÓN:
■ _ /  m m y-q.

Z.-ac . : — :  v e c to r  M unicipal
3. -Secretarla Municipal
4. -Control

z.-DcparianentG Social (2) 
ICC? IGS/MVA ANF/apd



0 0 0 3 2 8 8DECRETOÁLCALDICIO N°

QUINTERO,
hm 21111

1. - La Solicitud del Departamento Social, de fecha 26 de Agosto 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $ 40.000.-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Educacionales, a favor del Señor M A T ÍA S  FERNAND O  M O NTECINO S CÁRDENAS  
Cédula de Identidad N° 19.612.415-2, con residencia en Salas S/N° Población Mar Azul, 
Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de S 40.000 (Cuarenta mil pesos).- como aporte 
económico por concepto de Gastos Educacionales, a favor del Señor Matías Fem ando  
M ordednos Cárdenas Cédula de Identidad N° 19.612.415-2, con residencia en Salas S/N° 
Población Mar Azul, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - E l cheque deberá ser extendido a nombre de “Matías Fem ando M onteemos Cárdenas ” 
RUT: 19.612.415-2. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
MCP/YGS/MVA/ÁNF/and

r - á  '



DECRETOÁLCALDIC10 # a a

Quintero , - , y . :

'OS:

' Ghcnua aei Departamento Social, de fecha 26 de Agosto 2016, solicitando asistencia 
scc:&í para financiar ta cantidad de S 40.000.-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Educacionales, a favor del Señor FABIÁN LEOPOLDO MONTEONOS 'CÁRDENAS
Cedida de Identidad N° 18.996.459-5, con residencia en Salas S/N G Población Mar Azul, 
Comuna de Quintero.

2 .-Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 'Municipios.

D E C R E T O

A UTORICESE a financiar la cantidad de $ 40.000 (Cuarenta mil pesos).- como aporte
económico por concepto de Gastos Educacionales, a favor del Señor Fabián Leopoldo 
M e.decíaos Cárdenas Cédula de Identidad N° 18.996.459-5, con residencia en Salas S/N° 
Peo ación Mar Azul, Comuna de Quintero.

2. - CAPUJASE si presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Fabián Leopoldo M onteemos Cárdenas ”
RUT: 18.996.459-5. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

YESMÍNÁ GUERRA SANT1BAÑEZ 
—SECRETARIO MUNICIPAL

MAURICIO. CARRASCO PARDO 
A L C A L D E --■

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Control
5. -D1DECG
5. -Departamento Social (2) 
MCP ríGS. ■'MVÁJANF-'apd



DECRETO ALCÁLD1C10 N°

QUINTERO, ¿ O AuU.

C- El Decreto Alcaldicio N° 3224, de fecha 26 de Agosto de 2016, por el monto de $90.000 
CE (mema mil pesos), como aporte económico por concepto de Gastos Básicos de 
Suhs'uencia, a favor de la Señora BERTA DE L A S  MERCEDES R A M ÍR E Z  
c-^.s2áccxA N , Cédula de identidad N ° 13.260.544-6% con residencia en Av. Norrnandie 
2306 C Dpto. 34, Comuna de Quintero.

2. - La necesidad de modificar dicho decreto, ya  que en el punto 3.- Del decreto, donde dice 
"El encepe' deberá ser extendido a nombre de “BERTA DE LAS MERCEDES RAMÍREZ

ELEVENLA” Cédula de Identidad N° 13.260.544-0. Debe decir 3.- El cheque deberá ser 
extendido a nombre de “BERTA D E  L A S  M ERC ED ES R A M ÍR E Z  A L B A R R Á N ”. 
Cédula de IdentidadN° 13.260.544-0.

3. - Las atribuciones que me confieren ¡a Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

V I S T O S :

N. E? cr O

_. - MODIFIQUESE, el Decreto Alcaldicio N° 3224, de fecha 26 de Agosto de 2016, por el 
monto de $90.000 (Noventa mil pesos) a favor de “Berta de las Mercedes Ramírez 
Á ü & rriñ ”, con el Rut correspondiente N° 13.260.544-0.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

UESMINA GUERRA SA N TIB A Ñ E Z  
- SECRETARIA M UNICIPAL

- í

m a u Mi c i o  c a r r a s c o  p a r d o
^  ..... ALCALD E

2. -Administrador Municipal
3. -Secretaria Municipal 
--.-Control ^

6. -Departamento Social (2)
MCP■ YGS-■■ MVA A  NF/apá



DECRETO ÁLCAIDÍCIO N° 000

QUINTERO, /' 'i f '7 k

- £  Solicitud del Departamento Social, de fecha 24 de Agosto del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar ¿a cantidad de $80.000-, como aporte económico por concepto de Gastos 
Básicos de Subsistencia, a favor del Señor ANTONIO ENRIQUE ACOSTA VILEZA 
Sécula úe Identidad N° 4.405.219-9, con residencia en Calle Parroquia S'N°, Camine Santa 
Rosa de Colmo, Comuna de Quintero.

2.- Las alriouciones que me confieren ¡aLey N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

:.- A.UTCRÍC. E Sa a financiar la cantidad de $80.000.- (Ochenta mü pesos'j como aporte 
economice por concepto de Gastes Básicos de Subsistencia, a favor del Señor 
AmPorác Enrique Acosta V&aza Cédula de Identidad N° 4.405.219-9, con residencia en Calle 
Parroquia S 'N°. Camino Sania Rosa de Colmo, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Subtítulo 001
'Asistencias Sociales” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “Antonio Enrique Acosta Vilaza” 
Cédula de Identidad N° 4.405.219-9. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Ánó: ese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

i A , - - tU

CTIINA GUERRA. 3AN TI3AÑEZ  
SECRETARIO MUI

MAURICIO CARRASCO PARDO 
-■ ALCALDE- -  —  '

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -ANmm:otrador Municipal 
2.-Secretaría Municipal

5.-2 D2CC
5. -Departamento Social (2i 

MCA CCS CCfiA. Árm apd



DECRETO N°
P  -P p; -p » r*

QUINTERO,

V I S T O S :

1. -L a  solicitud del Departamento Social de fecha 11 de Agosto de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 4 0 . 0 0 0 como aporte económico 
para cubrir gastos básicos de subsistencia, a favor de la Señora VINKA OUGARIT 
LARGO LARGO, Cédula de Identidad N° 10.696.436-K, con residencia en Calle Victoria 
N° 538 Sector de Loncura, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 40.000 (Cuarenta mil pesos),-com o  
aporte económico para gastos básicos de subsistencia a favor de la Señora VINKA 
OUGARIT LARG O  LARGO, Cédula de Identidad N° 10.696.436-K, con residencia en 
Calle Victoria N° 538 Sector de Loncura, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24, ítem 01, Asignación 007, Subtítulo 
001, ‘Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “VINKA OU G ARIT LARGO LARG O ”,
Cédula de IdentidadN° 10.696.436-K, quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

YESMINA GUERRA SANTIBAÑEZ 
SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
¡.Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDEC0
6. - Departamento Social (2) 

MCP/YGS/MfiA/ANF/lhv



DECRETOALCALDICION° ÜU^ ^ u

QUINTERO, ' Z M Í / ¿v

1. - La solicitud del Departamento Social, de fecha 29 de Junio del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de S60.000-, como aporte económico por concepto de 
materiales de construcción a favor de la Sra. N ICO LE AN G ELIN A CAS AN O  VA CASANOVA  
Cédula de Identidad N° 17.610.632-8, con residencia en Los Guindos N°33, Loncura.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

!.- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $60.000.- (Sesenta mil pesos) como aporte 
económico a favor de la Señora Nicole Angelina Casanova Casanova Cédula de Identidad N° 
17.610.632-8, con residencia en Los Guindos N n33, Loncura.

2. - IMPUTASE el presente gasto ai Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
'‘Ayudas Sociales” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El Cheque deberá ser extendido a nombre de “Sánchez y  Cía., L tda .” 
Rui: 50.340.420-6 Giro: “Ferretería Higuerillas.”

V I S T O S :

Amnótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

YESMINA GUERRA SA N T IB A Ñ E Z  '' - AM A URICIO CARRASCO PARDO
SECRETARIO  M U NICIPAL  ' —ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -D1DECG
7. -Departam ento Social 
MCP/YGS/MVA/a  NF/apd



DECRETO ALCÁLDIC10 N

QUINTERO,

1. - La Solicitud del Departamento Social, de fecha 20 de Julio del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $60.000-, como aporte económico por concepto de 
Adquisición de Cama (una plaza), a favor de la Señora FLAVIA ELISA CANDON MERY, 
Cédula de Identidad N° 18.033.479-3, con residencia La Roca Block C2 Dpto. 44, Comuna de
Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

V I S T O S :

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $60.000.-(Sesenta mil pesos) como aporte 
económico por concepto de gastos de Adquisición de Cama (una plaza), a favor de la Señora 
Flavia Elisa Candan Mery, Cédula de Identidad N°18.033.479-3, con La Roca Block C2 Dpto.
44, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001 
'‘Ayudas Sociales” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El Cheque deberá ser extendido a nombre de “SOC.OSES E  HIJOS MUEBLERÍA 
LTDA. ” Cédula de IdentidadN° 76.068.078-8.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

BRENDA L E W  A ARAN D A  ' M  M AURICIO CARRASCO PARDO
SECRETARIO  M UNICIPAL (S) .._ .ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Adm inistrador M unicipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departamento Social 

MCP/BLAJMVA/ANF/apd



DECRETO ALCALDÍCiO N-
ü v ¿ m

QUINTERO,

L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 29 de Junio del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $67.000-, como aporte económico por concepto de 
materiales de construcción a favor de la Sra. N IC O LE AN G ELIN A CASANOVA  
CASANOVÁ, Cédula de Identidad N° 17.610.632-8, con residencia en Los Guindos N a33,
Loncura.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $67.000.- como aporte económico a favor de la Sra. 
NICOLE ANG ELINA CASANOVA CASANOVA, Cédula de Identidad N° 17.610.632-8, con 
residencia en Los Guindos N a33, Loncura.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
"Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

V I S T O S :

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “Sánchez y  Cía., Ltda. ”. Rut: 50.340.420-6 - 
Giro: “Ferretería Higuerillas. ”.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

'PA TRICIA LU C A R E LL I GARCIA 0 A  URICIO CARRASCO PARDO
SECRETARIA M UNICIPAL (S) v ....... ^ __ ALC A LD E  __ '

-- - ‘

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Adm inistrador M unicipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -D1DECC
7. -Departamento Social 
MCP/PLG/MVA/ANF/maa



v'U
í;)

// 
■

DECRETOALCALDICION°

QUINTERO, 3 :< jU l  ' -

- solicitud del ¿departamento Social, de fecha 22 de junio  del 2016, solicitando asistencia 
tocia, para financiar la cantidad de SdS.OOO-, como aporte económico por concepto de 
materiales áe construcción afamar de ia señora MARTA YESSICA SOTO SOTO  , Cédula de 
mientiaad N° 14.445.634-3, con residencia en Ignacio Carrera Rimo N° 845, comuna de 
Tumi ero.

2 .-Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1.-Á UTO RICESE a financiar la cantidad de $58.000.-(Cincuenta y  ocho mi! pesos) como aporte 
económico por concepto de maten ales de construcción a favor de la señora Marta Yessica Soto 
ocio, Cédula, ae Identidad N° 14.445.634-3, con residencia en Ignacio Carrera Pinto N° 845, 
comuna de Quintero.

2.- 11/lPU'iASE el presente gasto al Subtítulo 24 Item 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
' Asistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- Ei cheque deberá ser extendido a nombre de “Barraca continental, L tda”. Rut: 89.663.500-k, 
Tiro: “Materiales de construcción sanitarios-maderas. ”.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

-Alca
13UCIÓN:
láía

2 . -Adm inistrador M unicipal
3. Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y Finanzas

cordroi
.< _:u rMUTfYJ.
7.-Departamento Social 

MCPN1G .AVA'ANF/maa



DECRETOALCALD1CI0  N ° W 2 l 6 tj

QUINTERO, t h j y Nj 2016

1. - La solicitud de la Dirección de Desarrollo Social, de fecha 14 de Junio de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 60.000.-, como aporte económico para cubrir 
Traslados a Santiago de VITALIA DEL CARMEN ORTEGA VÁSQUEZ, Cédula de Identidad 
N° 4.790.924-4, con residencia en Calle uno #2634 Mar Azul, Comuna de Quintero

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 60.000.-, como aporte económico para cubrir 
Traslados a Santiago de VITALIA DEL CARMEN ORTEGA VASQUEZ, Cédula de Identidad 
N° 4.790.924-4, con residencia en Calle uno #2634 Mar Azul, Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ’’ del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de " VITALIA DEL CARMEN ORTEGA
VÁSQUEZ”, Cédula de IdentidadN°4.790.924-4.
Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

'Tac.
l'U Z  <

yesS in a  g u e r r a  s a n t ib a ñ e z
SECRETARIA MUNICIPAL

MAURICIO CARRASCO PARDO 
ÁlCALDE

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO ,
MCP/YGS/MVA/ANF/apd



DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, |  3 j y ^  2010

1. - La solicitud dei Departamento Social, de fecha de 08 de Junio de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $ 50.000-, como aporte para apoyar gastos básicos de 
subsistencia a favor de la Sra. MARTA ANGELICA MEZA CABEZAS, Cédula de Identidad 
N° 7.318.056-2, con residencia en Los Jazmines 2287 Loncura, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

i.- AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 50.000.- (cincuenta mil pesos) -, como aporte 
para apoyar gastos básicos de subsistencia a favor de la Sra. MARTA ANGELICA MEZA 
CABEZAS', Cédula de IdentidadN° 7.318.056-2, con residencia en Los Jazmines 2287 Loncura, 
Comuna de Quintero

V I S T O S :

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
'Desistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de “MARTA ANGELICA MEZA CABEZAS”, 
Cédula de Identidad N° 7.318.056-2; quien rendirá documentalmente,

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDEC0
7. -Departamento Social 
MCP/YGS/MVA/ANF/lhv



DECRETO ALCALDICIO N' w C=,

QUINTERO,

V I S T O S :

1. - La solicitud de la Dirección de Desarrollo Social, de fecha 24 de mayo de 2016, 
solicitando asistencia social para financiar la cantidad de $ 35.000.-, como aporte 
económico para cubrir Gastos Básicos de Subsistencia a favor de TERESA DE JESUS 
SCHONFFELDT CONTRERAS, Cédula de Identidad N° 6.029.149-7, con residencia en 
Calle 1, Pje. Los Azules #996 Block C-l Población la Roca, comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

D E C R E T O

l.-AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 35.000.-, como aporte económico para cubrir 
Gastos Básicos de Subsistencia a favor de TERESA DE JESUS SCHONFFELDT 
CONTRERAS, Cédula de Identidad N° 6.029.149-7, con residencia en Calle 1, Pje. Los 
Azules #996 Block C-l Población la Roca, comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
“Ayudas Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de TERESA DE JESUS SCHONFFELDT 
CONTRERAS, Cédula de IdentidadN° 6.029.149-7, Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y archívese

\

YESMINA GUERRA SANTIBAÑEZ 
..SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:
1 .-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -D ID E C 0
MCP/YGS/MVA/ANF/sad



DECRETO ALCALDICIO N°

QUINTERO, í 6 ItfaC ¿316

a - ao. solicitud de la Dirección de Desarrollo Social, de fecha 13 de mayo de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 85.000.-, como aporte económico para cubrir 
Suplemento Alimenticio a favor de RAUL RODRIGO VASQUEZ TRONCOSO, Cédula de 
identidadN°10.601.713-1, con residencia en Calle Magallanes #994. comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 85.000.-, como aporte económico para cubrir 
Suplemento Alimenticio a favor de RAUL RODRIGO VASQUEZ TRONCOSO, Cédula de 
Identidad N°10.601. 713-1, con residencia en Calle Magallanes #994, comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 001, 
"Ayudas S o c ia le sd e l  presupuesto Municipal Vigente.

3. - Los cheques deberán ser extendido a nombre de “URRA LUENGO LTDA. ” Farmacia Cruz
Verde. Cédula de Identidad N° 78.120.240-1. Quien deberá rendir documentalmente.

V I S T O S :

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

' YESMINA GUERRA SANTIBAÑEZ 
SECRETARIA M UNICIPAL

Ma u r i c i o  c a r r a s c o  p a r d o  
s  - — ALCALD E

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDEC O
M C P /YG S/M ^A /A N F /dci



DECRETO ALCALDICIO N° UU

QUINTERO, q g ^ IS

VISTOS:

i - La soticuitd nal Departamento Social de fecha 03 de mayo del 2016, solicitando asistencia 
social para financiar ¡a cantidad de $49.000-, como aporte para gastos de sepultación a favor 
de la Señora MARCELA DEL CARMEN PARDO CASTRO, Cédula de Identidad N° 
/ 1,694.192-9, con residencia en calle Luis Cousiño # 2645, Comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley JV* 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios,

D E C R E T O

>■- AUTORICESE a financiar iü cantidad, de $49.000.- (cuarenta y  nueve mil pesos), como 
aporte para gastos de sepultación a favor de la Señora MARCELA DEL CARMEN PARDO 
CASTRO, Cédula de identidad /v' 1 ¡,694.192-9. con residencia en calle Luis Cousiño 9 2645. 
Comuna de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto ai Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 002 Subtitulo 00¡ 
"Asistencias Sociales " del presupuesto Municipal Vigente.

3. - El cheque deberá ser extendido a nombre de "MARCELA DEL CARMEN PARDO 
CASTRO ", Cédula de Identidad N* 11.694.192-9; quien rendirá documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

¡.-Alcaldía
2. -Administrador Municipal 
2. -Secretaria Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finamos 
5- Control
6. -D1DEC0
7. -Departamento Social

DISTRIBUCIÓN!



DECRETO ALCALDIC10 W

QUINTERO, 1 3 FEB. 2016

im  solicitud del Departamento Social, de fecha 12 de febrero de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $50.000-, como aporte económico por concepto de gastos 
médicos a favor de la Señora ELBA ID ILIA  C ISTERN AS BERNAL, Cédula de Identidad 
N° 9.145. 739-3, con residencia en Salas # 758, comuna de Quintero.

V I S T O S :

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1.- AUTORICESE a financiar la cantidad de $50.000.- (cincuenta mil pesos) como aporte 
económico a favor de la Señora ELBA ID ILIA  C ISTERN AS BERNAL, Cédula de Identidad 
N° 9.145.739-3, con residencia en Salas # 758, Comuna de Quintero.

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Subtítulo 001 
'‘Resistencias Sociales ” del presupuesto Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “Elba Idilia Cisternas Bernal” Cédula de 
identidad 9.145.739-3, quien rendirá documentalmente.

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECO
7. -Departamento Social

R GC/YGS/MVA/ANF/tsm



[exento
DECRETO ALCALDICJO N° 0 w Q 3 1 1

ni rrhrrzr'or̂\y x 0 2 FEB. 2018

VISTOS:

1 - Isj solicitud d¡> la Dirección de Dpsnrralln Cnmunitarin. dp fecha fíl dp fehrpro de 7fíi6É 
solicitando asistencia social pote: financia? la cantidad de S 19&.Q6&.-, como aporte económico 
para cubrir gastos de representación a la Seleccionada Nacional de Fútbol la Srta. JOANNA 
SOFIA OSORIO ARANCIBIA. Cédula de Identidad N° 17.976.813 -5 , con residencia en Block 
BJ depío. ■■ !3J.a Roca, comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipios.

D E C R E T O

a i rmnir'Ttcv . e ion non _
gastos ue representación a lu Seleccionada Nuaonal ue Fútbol lu Srta. JOANNA SOFIA 
OSORIO ARANCIBIA, Cédula de Identidad N° 17.976.813 - 5, con residencia en Block BI 
depto. 713, La Roca, comuna de Quintero.

2 - IM PU TASE e l nrp.ie.nte vasto a l Sub títu lo  24 ítem  01 A signación Ú 07Suh A nim ación Oñl
X O

“  Á \ i t u i s i e  S u \r ix iJ ¿ > c  ”  A a l  r u r p u - u r r i - u tc t r y  K A 'i iv t ix p in jn l  \ f i n o v i t p

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “JOANNA SOFIA OSORIO ARANCIBIA", 
Cédula de Identidad N° 17.976.813 -  5. Quien deberá rendir documentalmente.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
].-Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaria Municipal
4. -Dirección de Administración y  Finanzas
5. - Control
6. -DIDECÜ
i rr'p.rfQS;MVJJdci


